
RENDICIÓN DE CUENTAS GASTOS MENORES SEREMI DE V. Y U. MAGALLANES

Repartición

Nombre Completo

RUT

Rendición de cuentas corresp

De

Con Cargo a la Resolución N'

de la Secretaria Regional Ministerial y cuya imputación es

SEREMI VIVIENDA REGIÓN DE MAGALLANES

MAURICIO GUAQUIN BARCENAS

9.377.751 \4\°'
] \o

ite a los gastos efectuados en el mes de SEPTIEMBRE

del

2212002 GASTOS MENORES

Cheque(s) N° (s)

Saldo del Mes

Anterior

Giros Hechos

El Mes

Fecha(s)

SEPTIEMBRE

SEPTIEMBRE

Valor por el cual se rinde la Cuenta

Saldo en mi poder para el mes siguiente

Documentos con que se Rinde la Cuenta

Número Materia

08-mav

11-lun

11-iun

~J\U

30-aao

30-aao

10-seP

1U i,t:p

10-seP

10-seP

12-seP

15-seo

15-seP

16-seP

16-seo

Itl ÍÜ[J

22-seP

ZZ-sep

22-sep

22-seO

22-sep

22-sep

23-sep

23-seD

24-seP

24-sep

24-sep

Boleta n° 1488 Copec Pavlovic

Boleto N" 150426 Buses Fernandez

Boleto N° 150425 Buses Fernandez

Factura 003 Codjambassis y Alvarez Ltda.

Comprobante 111416-0831697 Transvip

Comprobante Transportes Rodas Chile

Comprobante Correos de Chile n° 24639984

Boleta n° 12451 Bus Sur

Boleto N° 168011 Buses Fernandez

Boleto N° 168012 Buses Fernandez

Boleta n° 884108 Aerovías Dap

boleta n° 3185866 Ferretería El Águila

Memorándum Sr. Cristian Aravena

Comprobante Correos de Chile n° 24681791

Comprobante Correos de Chile n° 24676541

Boleta n° 1813 Copec Pavlovic

Boleta n° 13185 Bus Sur

Boleta n° 13186 Bus Sur

Boleta n" 77902467 ABC DIN

Comprobante Correos de Chile n° 24690596

Boleta n° 884409 Aerovías Dap

Boleta n° 116284 Distrona

Comprobante Correos de Chile n° 24697171

Boleta n° 884428 Aerovías Dap

Boleta n" 82749 Marangunic Hermanos Itda,

Boleta n° 116263 Distrona

Comprobante Correos de Chile n°
3072546199590

Gasolina P/ cometido fuñe, N° 40 Pto, Natales

Viaje Pta, Arenas - Pto. Natales Cristian Aravena

Viaje Pto. Natales - Pta. Arenas Cristian Aravena

Tarjetas de Presentación en Braille para el Seremí

Traslado Aeropto. Hotel Cometido n" 83 Mauricio Guaquin

Traslado Noche. Hotel Aeropto. Cometido n° 83 Mauricio
Guaquin

Courier nacional

Correspondencia enviada al Sr, Alcalde de Puerto Natales

Viaje Pta, Arenas - Pto, Natales Rafael Vidal

Viaje Pto. Natales - Pta, Arenas Rafael Vidal

Correspondencia enviada a a Sr. Alcaldesa de Pto. Williams

Manilla y soporte de estanque baño hombres

Reembolso por traslados según Res, Ex 299

Correspondencia enviada a Srta, Angela Aguilera IP Sto.
Tomas

Correspondencia certificada a Srta, Pamela irarrazaval

Gasolina P/ cometido fuñe, N° 89 Pto. Natales

Correspondencia enviada al Sr. Alcalde de puerto Natales

Correspondencia enviada al Sr, Alcalde de Laguna Blanca

Pendrive 32 GB para auditoria

correspondencia enviada a Cámara Chilena de la Construcción

Correspondencia enviada a Sra, Alcaldesa de Cabo de Hornos

Anillados DS 49 / D5 236 Sr. Marco Pereira

Correspondencia enviada a a Sr. Alcaldesa de Río Verde

Correspondencia enviada al Pto. Williams

Cartón blanco para diplomas PGC

Copias de Planos para Mariela Mendoza

correspondencia enviada al Sr. Alcalde de Laguna Blanca

L 03 DE SEPTIEMBRE DE 2014

71.018

6.200

1.000

6.000

3.000

5.400

•18.041 k

[>
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Total $

48.041

48.041

251.959

Total $

251.959

300.000

276.288

23.712

272.198

Punta Arenas, 26 de Septiembre de 2014.
Fecha Firma

IMPORTANTE: Cuando la rendición de cuentas comprende diversos decretos destinados a distintos fines o haya diversos ítems en un mismo Decreto, eí
cuaderno de ta documentación se dividirá en tantos capítulos o legajos como Decretos haya. Asimismo, se distinguirá dentro de cada legajo los comprobantes
que correspondan a cada giro, encabezando estas subdivisiones con el presente formulario.



Número Materia Valor

De la vuelta

25-5CD

i"b il!U

25-seo

Comprobante Correos de Chile n° 24690596

Boleta n" 884409 Aerovías Dap

Boleta n° 116284 Distrona

TOTAL GENERAL

orrespondencia enviada a Cámara Chilena de la Construcción

Correspondencia enviada a Sra. Alcaldesa de Cabo de Hornos

Anillados DS 49 / DS 236 Sr. Marco Pereira

272.198

1.500

276.288

Punta Arenas, 26 de Septiembre de 2014.
Fecha Firma

A. Del Reglamento para el Examen y Juzgamiento de las cuentas (Ley N° 10,336 de 1.952, cuyo texto refundido fue publicado en el Diario oficial N° 25.886,
de 10 de Julio de 1.964)
ARTICULO 86°.- Las oficinas o personas que deban rendir cuentas a la Contralorla y que no tengan establecido un modo especial de rendirlas, lo harén por
meses vencidos.

ARTICULO 87°.- Los funcionarios a quienes se autorice para girar contra las Tesorerías rendirán cuenta a la Contraloría General, mensualmente, de los fondos
girados en globo. Esta rendición se hará dentro de los cinco primeros días del mes siguiente al que corresponden los giros.

ARTICULO 90°.- Todos los documentos que constituyan la rendición de cuentas del cuentadante, se agruparán por autorizaciones que se detallarán en un
estado que contenga, en columnas, los siguientes datos;

a) Número del decreto y su imputación;
b) Objeto de la autorización;
c) Monto de la autorización;
d) Número del giro global y origen de su emisión;
e) Documentos con que se rinde cuenta, y
f) Saldo por giros en poder del cuentadante, debiendo éste dar por escrito y en el mismo formulario, las razones por las que se

las razones por las que se retiene dinero en su poder.
B. Adquisiciones de Artículos Inventariables

Con el fin de facilitar el control y revisión de los invéntanos, los funcionarios que rindan cuenta deberán Incluir en cada rendición, una hoja ile Inventarlo en
que se indiquen todas las adquisiciones de especies no fungibles y su destino, excluyendo los repuestos de maquinarias o vehículos motorizados. Estos
inventarios deben corresponder a las adquisiciones por las cuales se rinda cuenta. El no envío de ellos O su presentación incompleta daría motivo a la
formulación de observaciones o reparos.

Se usará para estos efectos, el formulario "hojas de Inventario", Art. 2600 de la nomenclatura de Aprovisionamiento, impreso y diseñado de acuerdo al Oficio
N° 57850, de 1964, de esta Contralorla General, documento que se encuentra a disposición de los Servicios Públicos y funcionarios que deban rendir cuenta a
este Organismo Contralor, en el stock que mantiene la referida Dirección.

GASTOS MENORES SERENÍ V. Y U. MAGALLANES 22.12.002
GASTOS EN COMBUSTIBLE 22.03.001
GASTOS EN MANTENCIÓN DE VEHÍCULOS 22.06.002
GASTOS CORRESPONDENCIA

$ 201.288
$ 75.000

$ 0
$ 20.430

IGASTOS MENORES SEREMI SE CARGA PRESUPUESTARIAMENTE $ 276^2881

[GASTOS OPERACIONES PGC SE CARGA PRESUPUESTARIAMENTE $o|
[TOTAL GENERAL RENDICIÓN DE CUENTA SIN IMPUESTO $ 276.288)

IMPUESTOS A PAGAR $ O

[TOTAL A CARGAR PRESUPUESTARIAMENTE CON IMPUESTO INCLUIDO $ 276.288]


